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OFICINA JENERAL D I CUENTAS. 

Poder Lejislativo. 

L E I « 1 D K Í 8 7 0 

( 8 DE J U N I O ) , 

que adiciona el Capítulo 2.» del Título 3." Libro 4. 

del Código fiscal. 

El Congreso de los Estado» Unidos de Colombia 

D l O l i f l f 
Artículo 1.° La renta nominal pertene-

c ien te» patronatos i capellanía!, de que ha-
blan loa art ículos 2155 i 2156 del Código 
fiscal, se admit i rá en los remates de dinero 
destinados a la amortización de la Denda 
inter ior en la proporoion correspondiente a 
la diferencia en la ra ta del Ínteres con la 
de la renta al por tador : esto es : dando can-
tidad doble on vales del tres por ciento de 
Ínteres anual de la qne se da en vales del seis 
po r ciento. 1 

Artículo 2.° E l Poder Ejecut ivo dispon- j 
drá lo conveniente para qne de los vales do < 
ren ta nominal , de que t rata el artículo 2156 ¡ 
del Código fiscal, no sean admitidos en los < 
remates sino aquellos qúe tengan lejíti ino 
dneño, oonforme a la lejislacion oivil de 
cada Estado. 

Dada en Bogotá, a pr imero de junio do 
luil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de P len ipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENOOECIIXA. 
E l Pres idente de la Cámara de Represen-

tantes, 
JACINTO CORREDOR. 

E l Secretario del 'Senado de P len ipoten-
ciarios, J 

J, M. Quijano Otero. 
E l Secretario de lk Cámara de Represen-

tante», 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 8 de junio de 1876.. 
Pnblíqnese i ejecútese. 
E l Presidente de \ i Union , 

(L . S.) A Q Ü I L E O PABBA. 
E l Seoretario del Tesoro i Crédi to na -

cional , 
, L U I S A . RÓBI .ES. 

/ 
CAVARA DE BEPRESENTAUTES. 

Sesión del dia 8 de jimio de 1876. 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO CORREDOR. 

E n Bogotá. a 8 de jun io de 1876, se llamó 
a las once dv i» mañana la lista de los miem-
bros de la Cuf ia ra do Representantes, i con-
testaron los señores Anzola, Arengo, Barre -
to, Barona P. , Canal / Cardoso, Corredor, 
G ai tan, Galindo, Gómez Proto , González V, 

Hurtado, Leal, Lorabaua, Matallana, I 'áea, j 
Pinzón, Rovira, Salcedo, Sántos, Vanégas i i 
Várgas Plutarco. Como no hubiora isi: 
se repitió ol llaraamionto a las doco dol día, < 
hora en la cual, llenada aquella formalidad, 
se declaró abierta la sesión. 

Los ciudadanos Asprilla, Mondinueta , Pa: 
lau i Vallarme, estaban ose usad os de con-
curr i r . 

P 
Leída el asta do la sesión anter ior , f n é 

aprobada sin obsorcaciones; firmándose lue-
go la correspondiente al dia 6 del presente. 

I I I 
Uióse cuenta del orden dol día de una i 

otra Cámara. 
IV 

Habiéndose presentado los señores Ma-
nuel S. Manotas í Francisco Mendoza P. , 
con el carácter do Representantes suplentes 
del Estado do Bolívar, el ciudadano Es -
priella solicitó que el Secrotario diera lectu-
ra al acta do escrutinio publicada en el Dia-
rio de Bolívar número 1,230 do 10 do se-
t iembre de 1875, i a una leí del año de 1870 
de aqnel Estado. 

No hallándose en la mesa de la Secretaría 
los dooumentos mencionados, el ciudadano 
Presidente resolvió qne no se daría pososion 
a lo» espresados señores Manotas i Mendoza 
mientras no se obtuviera la lei refer ida i 
presentaran sos respectivas credenciales. 

Apelada esta resolución por el ciudadano 
Canal, se sometió al fallo de la Cámara ; 
despues de leerse el acta do la Asamblea de 
Bolívar de 6 de sotiembro do 1875, en la 
par te conduoenta, en_ la cual aparecon los 
egprossdos WtliTnüfWárittlas iMendozaNnom-
brados cuadragésimo pr imero i cuadragési-
mo sesto suplentes, en su orden, de loa/ Re-
presentantes del Estado do Bolívar*, qne 
rejistra el periódico untes citado, BÍn nota 
de autenticación, la Cámara improbó la re -
solncion presidencial; i se procedió a dar 
posesion a los precitados señores suplentes, 
quiones prestaron al efecto la promesa legal 
de cumplir bien i fielmente con sus debores 

V 
E n t r a n d o aquí en el órden dol dia, se dió 

cuenta del informo del ciudadano Arose-
mena a quien pasaron en comision las va-
riaciones introducidas por el Senado al pro-
yecto de " lei que aolara lo dispuesto en el 
artículo 11 de la loi 35 de 1 8 7 5 ; " i so so-
metieron éstas a la consideraoion do la Cá-
mara. 

Dioen a s í : 
"Ar t íou lo 1.° La servidumbre legal r e -

lativa a l uso público do las riberas de los 
rios cuya navegación toca a la República 
arreglar , en cnanto sea necesario únicamen-
te para la navegación misma, se estiondo al 
espacio do veinte metros para cada már jon 
de los rios, medidos desde la l ínea hasta 
donde alcanzan lite aguas en su mayor in-
cremento. 

" Parágrafo. Se entenderá como navega-
ción do l«s mencionados rios, toda opera-
oiOlrd^tr j ínsi to sobre sus aguas, sea a t ra-
veíándoBs o descendiendo o remontando su 
cur to ; i como inherentes a la navegación 
todas aquellas operaciones qne son necesa-
rias para asegurarla como la carga i des-

; carga en las riberas, on cualesquiera muo-
, lies, atracaderos o lugares o de simple a r r i -
bo, el arr ibo mismo i la fijación en dichas 
r iberas do lospoe tee , bastiones, estribos u 
otros Bust^nláculos de embarcaciones, i de 
puentes, ya sean fijos, snspendidos, do bar-
cas flotantes, o do barcas movibles." 

Es te artículo f u é aprobado. 
" Artículo 2.° Corresponde al Poder E je -

ontivo disponer o permit i r la ereocion en 
el espacio o f a j a qne constituye la servi-
dumbre legal la del uso de las riberas, de 
cualesquiera obras qne sirvan para mejorar 
la navegación, tal como la define el artíoulo 

Se aprobó. 
" Artíoulo 3.° La servidnmbro legal d s 

que trata eBta lei no apareja pérdida alguna 
de la propiedad d é l o s terrenos ribereños, 
sea por causa del uso de las r iberas para 

la navegación, sea por da erección de inuo- ( 
lies, atracaderos i domas obras do qno t ra-1 
tan los artículos 1.° i 2.°, i en ningún ' 
caao ol oumplimieuto do esta leí aparejará 
la oonstitucion do n inguna servidumbre to- i 
rrastre, s i otra obligación do aquellas cuyo ' 
establecimiento os do la eaclusivaoompeten-
cía de los Estados, así on lu tocante a la lo-
jiglaeion civil, como a la jurisdicción on 
metería do t ráns i to ." 

Se aprobó. 
E l artípulo 4.° se discutió por inoisos, a 

jjotíoion del ciudadano Galindo,. i fné apro-
bado en A totalidad, a s í : 

* Artíoulo -4.° Cuando se solicito por al-
gún Estado, part icular o compañía permiso 
o prívilejio para la ereocion de obras útiles 
riara la navegación, de que t rata osta loi, el 
'oder Ejecut ivo decretará las concesiones 

del caso, s iempre quo Be llonen los requisi-
tos s iguientes : 

" 1 . ° Qno se oompmebó la necesidad de 
las obras, como do verdadera utilidad pú-
blica : 

2.° Quo con ellas no se causo perjuicio 
a tercera persona, sin que ésta sea previa ¡ 
jus tamente indemnizada; 

" 3.° Que con la concesion no se p e r j u . 
dique a los Estados o SUB distritos, que ten-
gan establecidas o contratadas algunas obras 
;>ara el servioio de la navegación en aque-
tas lugares que al propio t iempo sean par-

tes de centros-de población i puertos de los 
rios navegable^ de quo trata esta l e i ; 

4.° Que los concesionarios don todas 
las seguridades i se sometan a todas las 
obligaciones necesarias para garant i r , en 
cuanto dopenda del buen servicio do las 
ohcas, ta.l«b»»*ad-*-»gu«Ma<idel t ránsi to + la 
seguridad do las personas i de los efectos 
que reciban provecho de la navegación o do 
las dichas obras ; 

' Que n inguna concesion do prívi le-
j io tenga una duración de más do veinticin 
co años, si los muelles o atracaderos fueren 
de mampostería, considerable costo i mui 
larga duración, ni de doce años, si fuoren 
obras de infer ior calidad o do poca duración 
relativa ; 

6.° Todos los demás requisitos que el 
Poder Ejecut ivo considero necesarios para 
la conveniencia nacional i la libertad i se-
guridad del t ránsi to fluvial." 

A continuación, el ciudadano Galindo 
propuso como parágrafo para este mismo 
art ículo 4.°, el s iguiente: 

" Parágrafo. E n las espropiacíones que 
haya lugar a decretar por cansa de necesi-
dad pública para la erección da las obras de 
qne t ra ta esta lei, los dueños del área o te-
r reno espropiado no t endrán dorecho a que 
se tomo en cuenta para la indemnización el 
mayor valor qne el ter reno o área debe ad-
quir i r por razón do la obra u obras que en 
él van 4 construirse ." 

Se aprobó. , 
E l ar t ículo 5 . 6 de las variaciones dice así : 
" Artículo 5.° Quedan en estos términos 

reformada i adicionada la lei 35 de 19 de 
mayo de 1875 "ad ic iona l al Código de co-
mercio " i derogados los artículo 10 i 11 de 
la misma." 

Se aprobó. 
E l t í tu lo se adopto también modificado as í : 
!' Lei que aclara lo difepnesto en el a r t í -

oulo 11 de la leí 35 de 1875." 
E n vista del resultado obtenido, la Presi-

dencia dispuso so comunicara a la Cámara 
del Senado que la de Representantes acoodió 
a la adiciones propuestas al proyecto en r e -
ferencia, i se lo devolvieron el espediente i 
las modificaciones acordadas para qne sigan 
el curso reglamentario. 

V I 
Previa lectura del informe elaborado por 

ol ciudadano Carvajal , se tomaron en consi-
deración las variaciones introducidas por el 
Senado de Plenipotenciarios al proyecto der 
" lei por la cual se mandan prolongar a lgu-
nas l íneas telegráficas," i la Cámara acce-
dió tanto a la propuesta para el inoiso l.1" 
dol art íoulo 1.° como a la del art ículo 8.° 

I
Dicen a s í : 

" P a r á g r a f o 1.° Igualmente contratará el 
Poder Ejeout ivo la prolongaoion de la l ínea 

telegráfica desdo Honda hasta Mauízáles, 
por ol camino denominado de Aguacatal; la 
de Santamaría a Riohacha i Valledupar, por 
el camino do Guachaca : la de Puer to nac ió , 
nal a Magangué ; la de Piedecuosta a la 
Concepción, on el Estado de Santander ; la 
del Peñol a Na re : la do Santa liosa a Varn-
mal, en el Estado de Antioquia : la do Pa-
namá a Coelé, en el Estado do Panamá, i la 
do Chocontá a Guateqno, en ol Estado 'o 
I loyacá." 

"Ar t í cu lo 3.° Si para la continuación 
de las líneas osprusadas on el ar t ículo 1." 
fnoro necesario celebrar contratos con los 
Gobiernos dé lo s Estados, el Poder E jecu t i -
vo queda plenamente autorizado para efec-
tuarlos, así como para determinar lo qno sea 
más conveniente, a fin do conseguir el ob-
jeto quo so desea. 

La cantidad necesaria para dar cumpl i -
miento A esta lei se considerará como un 
crédito implícito, el cnal lijará el Poder 
Ejecut ivo al hacer la liquidación do los 
Presupuestos." 

Se ordenó comunicar al Senado esto re-
sultado. 

V I I 

Abrióse el torcer debato dol proyecto de 
" l e i qno concede ciertas autorizaciones ( re -
lativas al emprést i to) , i la Cámara quiso 
que fueso acto lejislativo do la Union. Con 
el mensaje do ostílo se devolvió al Senado 
do Plenipotenciarios, para los efectos regla-
mentarios. 

V I I I 

- Üe «onsideisV también m tercer debato el 
proyecto de " lei que fomenta la construc-
ción de nn ferrocarr i l entro Cúcnta i P u e r -
to Vil lamizar ," i f u é aprobado. So remit ió 
al Senado de Plenipotenciarios, pan» que 
tonga allí el curso legal. 

I X 

Fueron aprobados on pr imor dedate los 
dos siguientes proyectos, ori j inarios del Se-
nado de Plenipotenciar ios: 

1.° E l do " l e i sobre ejecución del Acto 
reformatorio de la Const i tución." Se pasó 
on comision para segnndo al estudio del 
ciudadano -Várgas Vola, con dos dias de t é r -
mino; i 

2.° E l proyecto do " lei orgánica de la 
fuerza pública do los Estados Unidos de Co-
lombia." Se dió al exámen del ciudadano 
Barreto, con té rmino de dos diaB. 

X 

A mocion del c iudadano Gómez Proto , so 
aprobó lo s iguiente : 

" Altérese el órden del dia i dése segun-
do debate a los proyectos de " lei derogato-
ria do la 20 de 1867, sobre órden públ ico," 
i al de " lei adicional a las de fomento do 
mejoras materiales." • 

X I 

E n consecuencia, luego de leido el in for -
me a cargo de los ciudadanos Sántos i Pérez 
Eladio, 60 abrió el segundo debate del pro-
yecto de " l e i derogatoria do ' l a 2Ü do 1867, 
sobre órden público," i sometido a la con-
sideración de la Cámara su artícnlo único, 
ol ciudadano Mart ínez Silva propuso, i f n é 
negado lo quo en seguida so espresa : 

" Suspéndase lo que se discute hasta qno 
llegue a la Cámara de Representantes ol 
proyecto que en la del Senado se disente 
acutualmente sobre órden públ ico." 

Se poso de. nuevo en disousion el a r t ícu-
lo únioo del proyeoto de lei ménoionado, e 
hizo nso de la palabra para impugnar lo el 
ciudadano Holguin, i como fuese llegada la 
hora él ciudadano Presidente levanto la se-
sión, quedando con derbeho a la palabra 
para la próxima el mismo ciudadano H o l -
gó in, al tratarse de este negociado. 

E r a n las tres i t res cuartos de hora de la 
tarde. , 

E l P r e s i d e n t e , JACINTO CORREDOR. 

El Secretario, Adolfo C*éUar. 


